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Veinticinco de febrero de dos mil veintidós 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2014-01278-00 

 
Se incorpora y pone en conocimiento de las partes la información 

proveniente del demandado y por el secuestre, para lo que estimen 

pertinente, si es del caso se pronuncien al respecto, archivos electrónicos 

No. 22 y 23. 

 

22SolicitaImpulsarLiquidacion.pdf 

23AllegaInformeSecuestre.pdf 

 

Ahora bien, frente a la liquidación del crédito no es posible realizar la 

modificación o aprobación hasta que la parte activa no aclare el total de los 

abonos, no es la simple manifestación como la que hizo el pasado 

24/11/2021, debe allegar discriminadamente con fecha y el valor de cada uno 

de los abonos, lo anterior es necesario para que haya claridad frente a ese 

punto, puesto que al verificar los abonos informados a lo largo del proceso no 

guardan relación con lo informado por el demandado, ni con la liquidación del 

crédito, ya que el demandante reportó abonos adicionales. 

 

Así las cosas, se requiere por el termino de 10 días, a la parte activa allegar 

lo solicitado por el despacho, vencido el término sin dar cumplimiento a lo 

ordenado, el despacho tomará como abonos todos los informados.  

 

Ahora bien, frente a la terminación, tanto el demandante como el demandado 

deben tener en cuenta la naturaleza del asunto, puesto que este no es un 

proceso ejecutivo singular, sino un HIPOTECARIO, por lo tanto, si su deseo 

es dar por terminado el proceso, con la entrega de los dineros que existan en 

la cuenta de depósitos judiciales, es necesario que cada una de las partes de 

manera expresa alleguen su intención, teniendo en cuenta que con la 

terminación del proceso, también se ordenará la cancelación de la hipoteca. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbIOrJWItpFNpDrR6ZoX4U8B8WzumJ_0WtA-c5d4n77a8w?e=AYrWZP
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/ET7--NHMUotJgu4pyyYU3P8BK0EMVyQ_pIvFXAivEoZPzw?e=4AtwEJ
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NOTIFÍQUESE, 

 
YA 
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